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ESCRITURA DECLARACIONES QUE OTORGA LA 

CLUMPASIA — MAERSK DEL ECUADOR 

¡A 

  

CUANTI1A: INDETERMINADA. 

En dla ciudad de bueyaquil, República del Ecuador, hoy dia 

siete de diciembre del dos mil, ante mi, ABOGADO NELSON 

GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, NOTARIO TITULAR DECIMO SEPTIMO 

DEL. CANTON, comparece, el señor ERIK MOLLER NIELSEN , 

quien declara ser de nacionalidad danesa, entendido en el 

idioma Castellano, de estado civil casado, ejecutivo, por 

los derechos que representa en su calidad de Gerente 

General de la compañia "MAERSK DEL ECUADOR C.A.”, 

conforme lo acredita con da copía de su nombramiento que 

se acompaña para ser agregado al final de esta matriz 

como documenta habilitante. El compareciente es mayor de 

edad, domiciliado en esta ciudad, ceopaz para obligarse y 

contratar a quien de conocer doy fe. Bien a3nstruido en el 

objeta Y resultados de esta escritura de 

DECLARACIONES, a Ja que procede de una manera 

libre y voluntaria pera su ntorgamiento me presenta la 

minuta del tenor  siquiente:  SESOR  —NOTARI(:  Sirvase 

incorperar en el protocolo de escrituras púublices a su 

carga, una que otorgo al teroar de Jas siguientes 

ciáristul ao: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura, el señor ERIK 

MOLLER NIELSEN, en su calidad de Gerente General de la 

compañia MAERSK DEL ECUADOR €.6., como lo justifica con 

    
la copla del nombramiento que acompaña para ler 

 



intervención. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) La compañia 

MAERSK DEL ECUADOR C.-A., se constituyó mediante escritura 

públaca autorizada por CJ Notaría Décimo Séptimo de 

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 

quince de septiembre de mil novecientos noventa y tres, 

inscrita en el Registro Mercantil de buayaquil, el siete 

de octubre del mismo año; b) Mediante Resolución número 

cero ceroc.Q.IlJd.cero cero tres de trece de marzo del dos 

mii, publicada en el Registro Oficial número cuarenta y 

seia de veintinueve de los mismos mes y sño, se dictaron 

las normas de aplicación de las reformas a la Ley de 

Compañias, introducidas en la Ley para la ransformación 

Econúmica del Ecuador, las cuales contemplan la 

obligatoriedad de convertir el ectuel capital de la 

compañia representado en sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América. TERCERA: DECLARACIONES: Con tales 

entecedentes, en 1 talaidad de Gerente Generali de la 

compañia POLO RSE DEL. ECUADOR 2.-A.. declaro convertido el 

actual capital de la compañia representado pn Sucres a 

dólares de Jos Entades Unidos de América, de tal forma 

que a partir de la decha de 1necripción de esta escritura 

en +1 Registro Mercantil de buayesquil, Ja compañia de mi 

representación tendrá un capital suscrito y pegado de 

cuarenta y tires mil seiscientos dólares de ¿os Estados 

Unidos de fietrica, representedo por ciento nueve mil 

SELLonos ar tdinarias y poritratlivas, de un valor nominal de 

cuarenta centavos de dólar de dos Estados Unidos de 

Amóét 1La. Usted, SEÑOr Nolario, “gredaréÁ las demás 

  

 



unyaquid, 1? de febrero del 2000 

Señor don a 
ERIK MOLLER NIELSEN GuuBLu3 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

- Cumplo en participar a Ud. que el Directorio de la compañía 
“MAERSK DEL ECUADOR C.A.” en sesión celebrada el día de ayer, a 
resolvió designarlo GERENTE GENERAL de la misma, por un periodo “7 
dec TRES AÑOS. En tal virtud, corresponderá a Ud. ejercer la 
administración y representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía, de conformidad con lo establecido en el Art. 9 de sus 
estatutos sociales, constante de la escritura pública autorizada por el 

Notario. Décimo Séptimo de Guayaquil, Abog. Gustavo Cañarte 
Arboleda, el 15 de septiembre de 1903, inscrita en el Registro Mercantil 
de este cantón, el 07 de octubre del mismo año.- 

  

4 presente nombramiento sustituye al que tiene inscrito el 
señor WALDEMAR POULSEN en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

- 18 de septiembre de 1997.- 

Sírvase aceptar a continuación el presente nombriuniento y 
"proceder a su inmediata inscripción en el Registro Mercantil de 

Guavaquil,— 
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(MO ACEPTO EL CARGO.- Guayaquil, 1% de febrero del 2000. 
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SE OTORGO ANTE MX, EN FR DE ELLO CONPIERO ESTR TERCER PES” 

SYIMONZO, QUE SELLO Y FXBMO, EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MISMA 

  

AV. Vilsor: Gustavo C hare " Notario A+. del cantón 

DOY YE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FEAS CUINCE DE SEPTIDAORE - 

DE MIL MOVECEISITOS NOVENTA Y TRES Y SUPSE DE TUCTEMBRE TEL DOS MIL, TO 

ME NOTAS QUE ML SEÑOR IWTIMIANER DE COMPARTAS ON GUAYAQUIL, MEDIANTE — 

RESCLICTON MUMERO CERO UNO - G - DEC - CERO CERO CERO CIRO SEXS CERO - 

88, Helión Qustavo Cf 
Betania XVI del Cantól 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 1- En cumpl to de lo ordenada un la Resoiunivi, fumo 

0/.C-IH-OLOCO (dictada el 30d Suvo AU Ro) pue 
el intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, ueda 
inserita la escritura, que contiene del > 

A IIADTA A A o 

  

        

0 az , número 352//4el Registro MiLLau/ y anotada 
Jo el número ¿55 7/Mel Repertorio 2.= CERTIFICO: Que 

con fecha de hoy; hs archivado _UDA copia auténtica de esta 
escritura. Guayaquil RAAA Teborro EAT] MA 
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DRA, NORMA PLA DE BaReIA > A pi de A 

DEL CANTON UAYAQUIL 

RAZON: En esta fecha se efectuó (aron)_Loz anotación (01) dol euatenida de esta Lavilura) ? Al Mirgen de la(s] (08), respeetivals3 q Guayaquil, 22, le: Falo RL 200) 
  

  

  
 


